
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No.      DE 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos contra la 
empresa de servicio público de transporte automotor especial TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 

800254585-9. 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (E) 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996, 
el Decreto 1079 de 2015, la Resolución 6652 de 2019, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley (…). 
En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 

calidad, oportunidad y seguridad” 
1
.

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la prestación del 
servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el 
mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
4 se establece que es función de la

Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por 
las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, infraestructura, 
servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 

QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 

Ministerio de Transporte
5
.

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa 
en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar 
y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, 

1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad 
esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde 
al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la 
inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 

10556             29/12/2022



 

RESOLUCIÓN No. DE Hoja No. 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 

2 

inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio 
de las demás funciones previstas en la Ley. 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 
Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales 
que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte9, establecidas 
en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en 
materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. 
(Subrayado fuera de texto). 

Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en que 
le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 
de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 171 
de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201513, en el que se señaló que “[l]a 
inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte”. 

Así mismo, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida 
en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de 
transporte terrestre automotor especial14. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 171 de 2001. 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado (i) a 
intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir 
funciones de policía administrativa15 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, 
para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta 
infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de transporte, 
servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 
solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

SÉPTIMO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 336 de 1996 “(…) El Gobierno 
Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la habilitación, en materia de organización y capacidad 
económica y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales como 
estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y pagado, y 
patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios, propietarios o accionistas, 

7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 
marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado 
de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
11 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a 
cada caso concreto. 
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a 
cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.6.1.2. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia y control de la prestación del Servicio Público de 
Transporte terrestre Automotor Especial estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte o la entidad que la sustituya o haga sus veces. 
15 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades con la finalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 
encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 
de 2000. 
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propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito de operación y 
necesidades del servicio. 

OCTAVO: De otra parte, en lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, el Gobierno Nacional, 
en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la prestación del servicio público de 
transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente. 

Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar el servicio 
público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por parte de la autoridad 
competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre las empresas de transporte precisa 
que “[l]as empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte o constituidas para tal fin, deberán 
solicitar y obtener Habilitación para operar. La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización 
expedida por la autoridad competente en cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de 
transporte (…)” 

Que el artículo 16 de la Ley 336 de 1996 preceptúa que “De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. 
numeral 7o. de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de 
un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios 
o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de
asalariados, de turismo y ocasional”.

En el mismo sentido el artículo 18 de la Ley 336 de 1996 prevé que: “El permiso para la prestación del servicio 
público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas”. 

Por su parte, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, el 
Decreto 1079 de 2015, en su artículo 2.2.1.6.4. señala que el servicio público de transporte terrestre automotor 
especial. “Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida 
y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas que tengan una característica 
común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, empleados, personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, 
siempre que hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características que se 
definen en el presente capítulo  

Parágrafo 1°. La prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial se realizará previa 
la suscripción de un contrato entre la empresa de transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural 
o jurídica contratante que requiera el servicio. El contrato deberá contener, como mínimo, las condiciones,
obligaciones y deberes pactados por las partes, de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio
de Transporte y lo señalado en el presente capítulo. Los contratos suscritos para la prestación del Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial deberán ser reportados a la Superintendencia de Puertos
y Transporte y al Sistema de Información que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte, con la
información y en los términos que este determine.

Parágrafo 2°. El transporte especial de pasajeros, en sus diferentes servicios, no podrá contratarse ni prestarse 
a través de operadores turísticos, salvo en aquellos casos en los que el operador turístico esté habilitado como 
empresa de transporte especial.” 

NOVENO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar plenamente a la 
persona sujeto de la misma, siendo para el caso TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9  (en 
adelante la Investigada). 

DÉCIMO: Que es pertinente precisar, que se iniciará la presente investigación administrativa teniendo en cuenta 
los siguientes antecedentes que reposan en esta Superintendencia de Transporte, esto es el Informe Único de 
Infracciones al Transporte- IUIT, veamos: 

10.1. Radicado No. 20215340945732 del 11 de junio del 2020. 

Mediante radicado No. 20215340945732 del 11 de junio del 2020 Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte de Antioquia, remitió a esta Superintendencia de Transporte, el Informe Único de Infracción al 
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Transporte No. 474525 del 10 de junio del 2020, impuesto al vehículo de placa TSZ902, vinculado a la empresa 
TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 toda vez que se evidenció prestando un servicio no 
autorizado, transporta pasajeros que han pagado por ser transportados tal como fue descrito en la casilla No. 
16 de dicho informe, el cual será anexado en el presente acto administrativo. 

En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer que la empresa, de 
conformidad con el informe levantado por los agentes de tránsito presuntamente ha transgredido la normatividad 
que rige el sector transporte, toda vez que a lo largo de este acto administrativo se demostrará el material fáctico 
y probatorio, en el que se refleja las conductas desplegadas por la Investigada, la cual prestar un servicio no 
autorizado.  

DÉCIMO PRIMERO: Imputación Fáctica y Jurídica 

Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el expediente, esto es el IUIT No. 
474525 del 10 de junio del 2020 levantado por la Policía Nacional, se pudo evidenciar que presuntamente la 
empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 transgrede la normatividad de transporte, ya 
i) Presta un servicio de transporte no autorizado, esto es en una modalidad de servicio diferente, para la cual se
encuentra la empresa habilitada, por parte del Ministerio de Transporte.

Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente sustento jurídico, que permite determinar 
que la Investigada ha transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos:  

11.1 Presta un servicio de transporte no autorizado, esto es en una modalidad de servicio diferente, para 
la cual se encuentra la empresa habilitada, por parte del Ministerio de Transporte. 

El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la prestación 
del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de operación por parte de 
la autoridad competente. 

Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la reglamentación y las 
sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene que los 
artículos 11 y 15 de la citada Ley, regulan lo relacionado con la habilitación exigida por las disposiciones para 
los equipos destinados al transporte, veamos: 

“ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte o constituidas 
para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar. 

La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad competente en 
cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte. 

El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la Habilitación, en materia de organización 
y capacidad económica y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, 
tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y 
pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital, aportado por los socios, propietarios o 
accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito de 
operación y necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 15. La habilitación será indefinida, mientras subsistan las condiciones originariamente 
exigidas para su otorgamiento en cuanto al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por 
las disposiciones pertinentes. 

La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar su 
cumplimiento.  

Que en cuanto a la prestación del servicio de transporte el capítulo cuarto de la Ley 336 de 1996, establece: 

ARTÍCULO  16.- Modificado por el Artículo 289 del Decreto 1122 de 1999 (Decreto 1122 de 1999 
declarado inexequible por Sentencia C-923 de 1999), Modificado por el Artículo 136 del Decreto 266 
de 2000 (Decreto 266 de 2000 declarado inexequible por Sentencia C-1316 de 2000). De conformidad 
con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en 
tratados, acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio público de 
transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un 
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contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, 
o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de
turismo y ocasional.

Que el artículo 18 de la Ley 336, igualmente contempló lo relacionado con la prestación del servicio de 
transporte y su condicionamiento a los términos del permiso otorgado, así: El permiso para la prestación del 
servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado 
bajo las condiciones en él establecidas. 

Respecto de la habilitación, se tiene que en el artículo 10 del Decreto 173 de 2001 “Las empresas legalmente 
constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga, deberán 
solicitar y obtener habilitación para operar. La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del 
servicio público de transporte en esta modalidad. La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar 
el servicio solamente en la modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio en una modalidad 
diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad, los requisitos de habilitación 
exigidos. ” 

Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial, el artículo 2.2.1.6.3.1. 
del Decreto 1079 de 2019 establece que: “[e]l Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
solo podrá contratarse con empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas para 
esta modalidad; en ningún caso se podrá prestar sin la celebración del respectivo contrato de transporte 
suscrito entre la empresa de transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica 
contratante que requiera el servicio (…).”  

En cuanto al caso que nos ocupa, sea lo primero en mencionar que revisado el servicio y consulta en línea de 
la página del Ministerio de Transporte, se observa que la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 
800254585-9  se encuentra habilitada únicamente para prestar el servicio de transporte en la modalidad de 
Transporte Terrestre Automotor Especial. 

De esta manera, la empresa aquí investigada debe prestar el servicio de transporte según la habilitación 
otorgada, esto es, únicamente el servicio de transporte terrestre automotor especial, el cual se caracteriza por 
lo siguiente, a saber:  

Artículo 2.2.1.6.4. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 1o. Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial. “Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial. Es aquel 
que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas que tengan una 
característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, empleados, 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren 
de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un grupo16 determinable y de acuerdo con las 
condiciones y características que se definen en el presente Capítulo” 
Parágrafo 1°. La prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial se 
realizará previa la suscripción de un contrato entre la empresa de transporte habilitada para esta 
modalidad y la persona natural o jurídica contratante que requiera el servicio.  

El contrato deberá contener, como mínimo, las condiciones, obligaciones y deberes pactados por las 
partes, de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio de Transporte y lo señalado 
en el presente capítulo.  

Los contratos suscritos para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial deberán ser reportados a la Superintendencia de Puertos y Transporte y al Sistema de 
Información que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte, con la información y en los 
términos que este determine.  

Parágrafo 2°. El transporte especial de pasajeros, en sus diferentes servicios, no podrá contratarse ni 
prestarse a través de operadores turísticos, salvo en aquellos casos en los que el operador turístico 
esté habilitado como empresa de transporte especial.  

En cuanto a la solicitud para obtener la habilitación para prestar el servicio de transporte terrestre automotor 
especial, el Decreto 1079 de 2015, ha establecido:  

16 Decreto 431 de 2017 
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Artículo 2.2.1.6.3.6. Habilitación. Las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, deberán solicitar y obtener habilitación 
para operar este tipo de servicio. Si la empresa, pretende prestar el servicio de transporte en una 
modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad competente los requisitos de habilitación 
exigidos. La habilitación por sí sola no implica la autorización para la prestación del Servicio Público 
de Transporte en esta modalidad. Además, se requiere el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el presente Capítulo, especialmente las relacionadas con la capacidad transportadora, la propiedad 
del parque automotor y las tarjetas de operación de los vehículos. La habilitación es intransferible a 
cualquier título.  

En consecuencia, los beneficiarios de la misma no podrán celebrar o ejecutar actos que impliquen 
que la actividad transportadora se desarrolle por persona diferente a la empresa que inicialmente fue 
habilitada.  

En consecuencia, el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial solo podrá contratarse con 
empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas para esta modalidad por parte de 
grupos de usuarios, conforme lo señalado en la normatividad aplicable, de esta manera, el Decreto en cita 
regula la modalidad de dicha contratación, veamos:  

Artículo 2.2.1.6.3.2. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 7. Contratos de Transporte. Para 
la celebración de los contratos de servicio público de transporte terrestre automotor especial con cada 
uno de los grupos de usuarios señalados en el presente capítulo, se deben tener en cuenta las 
siguientes definiciones y condiciones: 1.Contrato para transporte de estudiantes. Es el que se suscribe 
entre la entidad territorial, un grupo de padres de familia, el representante legal, rector o director rural 
del centro educativo o la asociación de padres de familia, con una empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto 
sea la prestación del servicio de transporte de sus estudiantes entre el lugar de residencia y el 
establecimiento educativo u otros destinos que se requieran en razón de las actividades programadas 
por el plantel educativo.  

2.Contrato para transporte empresarial. Es el que se celebra entre el representante legal de una
empresa o entidad, para el desplazamiento de sus funcionarios, empleados o contratistas, y una
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para
esta modalidad, cuyo objeto es la prestación del servicio de transporte de los funcionarios, empleados
o contratistas de la contratante, desde la residencia o lugar de habitación hasta el lugar en el cual
deban realizar la labor, incluyendo traslados a lugares no previstos en los recorridos diarios, de
acuerdo con los términos y la remuneración pactada entre las partes.

3.Contrato para transporte de turistas. Es el suscrito entre el prestador de servicios turísticos con una
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para
esta modalidad, cuyo objeto sea el traslado de turistas.
4.Contrato para un grupo específico de usuarios (transporte de particulares). Es el que celebra el

representante de un grupo específico de usuarios con una empresa de Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto sea la
realización de un servicio de transporte expreso para trasladar a todas las personas que hacen parte
del grupo desde un origen común hasta un destino común. El traslado puede tener origen y destino
en un mismo municipio, siempre y cuando se realice en vehículos de más de 9 pasajeros. Quien
suscribe el contrato de transporte paga la totalidad del valor del servicio. Este tipo de contrato no
podrá ser celebrado bajo ninguna circunstancia para el transporte de estudiantes.

5.Contrato para Transporte de usuarios del servicio de salud. Es el suscrito entre una empresa de
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta
modalidad y las entidades de salud o las personas jurídicas que demandan la necesidad de transporte
para atender un servicio de salud para sus usuarios, con el objeto de efectuar el traslado de los
usuarios de los servicios de salud, que por su condición o estado no requieran de una ambulancia de
traslado asistencial básico o medicalizado.

Parágrafo 1. Bajo ninguna circunstancia se podrá contratar directamente el servicio de transporte 
terrestre automotor especial con el propietario, tenedor o conductor de un vehículo.  

10556             29/12/2022



 

RESOLUCIÓN No. DE Hoja No. 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 

7 

Parágrafo 2. Las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
debidamente habilitadas no podrán celebrar contratos de transporte en esta modalidad, con juntas de 
acción comunal, administradores o consejos de administración de conjuntos residenciales”. 

La norma anteriormente descrita, señala la prestación del servicio de transporte especial como aquel que presta 
una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo 
específico de personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y destino; es decir 
dicha prestación debe ser a un grupo específico o determinado, tales como estudiantes, turistas, empleados, 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un 
servicio expreso.  

Vale decir que, todos aquellos documentos que emanen de una autoridad tienen el talante de pruebas las cuales 
pueden ser esgrimidas dentro de una investigación administrativa como fuente probatoria de la misma, es así 
como, del Informe de infracciones al transporte allegado a esta Superintendencia, en relación con la presunta 
prestación del servicio no autorizado por parte de la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 
800254585-9 se presume su autenticidad en la medida en que el Código General del Proceso17, señala que un 
documento se presume autentico, cuando sea emanado de una autoridad y cuando el mismo no haya sido 
tachado de falso. 

Que de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que enmarcan a una investigación 
administrativa en contra de la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 es importante 
establecer que al momento de desarrollar este aparte, esta se cuenta con el material probatorio que reposa en 
esta Superintendencia de Transporte, en relación con el IUIT No. 474525 del 10 de junio del 2020, impuesto por 
los agentes de tránsito a la Investigada, y remitidos a esta Entidad, en la cual se tiene que el vehículo de placas 
TSZ902 vinculado a la empresa, presta el servicio de transporte en una modalidad diferente, a la que ha sido 
habilitada, puesto que encontraron que el operador del vehículo, transporta pasajeros, cobrando de manera 
individual, y no siendo parte de un grupo homogéneo. 

De acuerdo con el anterior escenario, se tiene que la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 

800254585-9, despliega una conducta enfocada a destinar el vehículo de placas TSZ902 para prestar un 

servicio de transporte no autorizado. 

DÉCIMO SEGUNDO: Formulación de Cargos 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se sustentó en el cuerpo del 
presente acto administrativo, a continuación, se presentarán los cargos que se formulan: 

CARGO UNICO: Presunta prestación del servicio no autorizado, en una modalidad de servicio diferente, 
a la que ha sido habilitada, por el Ministerio de Transporte. 

Que de conformidad con el UIT No. 474525 del 10 de junio del 2020, impuesto por los agentes de tránsito al 
vehículo de placas TSZ902, vinculado a la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 
se tiene que presuntamente prestó el servicio de transporte, en una modalidad de servicio diferente, para la 
cual se encuentra la empresa habilitada por el Ministerio de Transporte, esto es, Transporte Terrestre 
Automotor Especial. 

Que para esta Superintendencia de Transporte la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 
800254585-9, presuntamente pudo configurar una prestación de servicios no autorizada, lo que representa una 
infracción a lo contemplado en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1993, en concordancia con lo establecido 
en el Decreto 1079 de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por el artículo 1 del Decreto 
431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 del artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del 
Decreto 431 de 2017. 

Dicha conducta, se enmarca en lo establecido en el artículo 46 de la ley 336 de 1996 literal (e): 

17 “ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha 
elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. Los documentos 
públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que 
contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 
desconocidos, según el caso.” 
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ARTÍCULO  46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. Con base en la graduación que se 
establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes 
teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

(…) e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. 

Al respecto, la Sección Primera del Consejo de Estado mediante Sentencia del 19 de mayo de 2019 arguyó:  
“(...)  lo que le corresponde a las autoridades competentes es verificar si una determinada conducta o situación 
generada por cualquiera de los referidos sujetos, constituye o no violación de alguna norma de transporte, y si 
la Ley 336 de 1996 o cualquier otra norma de rango legal no le asigna una sanción específica y distinta a multa, 
esa conducta será sancionable con ésta, es decir, pecuniariamente, dentro de los rangos precisados en el 
parágrafo atrás transcrito del comentado artículo 46 de la Ley 336.” (…) 

SANCIONES PROCEDENTES 

DÉCIMO TERCERO: En caso de encontrarse responsable a la empresa TRANSPORTES PACIFICO S.A con 

NIT. 800254585-9, por los cargos arriba formulados, por infringir las conductas descritas en el literal e) del artículo 

46, procederá las sanciones procedentes dando aplicación al literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 

336 de 1996, que establece: 

“PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en cuenta los 

siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)”  

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

DÉCIMO CUARTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán los criterios establecidos 

por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, es decir esta Dirección graduará las sanciones, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 

infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 

aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u

ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las

normas legales pertinentes.

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”.

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

   RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 

transporte terrestre automotor especial TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9, por la 

presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1993, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, 

modificado por el artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 del artículo, 

2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del Decreto 431 de 2017,  conducta que se enmarca en lo establecido 
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en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 literal (e), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor especial 

TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera visible, el 

número del presente acto administrativo.  

Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los 

artículos 36 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, al correo 

vur@supertransporte.gov.co.  

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría General 

de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO CUARTO: Que se tomen como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido de la 

presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad 

con lo previsto en los artículos 37 inciso final, 38 y 73 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 4718 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CAROLINA PINZON AYALA 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (e) 

Notificar: 

TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9 
Representante Legal o quien haga sus veces 
transpacifico8@gmail.com, transpacifico8@hotmail.com 
Kilómetro 6.5 VIA A YUTO 
Quibdó, Choco 

Redactor: Alejandra Valero 
Revisor: Miguel Triana Bautista 

18 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud 
de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante 
acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 
las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: TRANSPORTES PACIFICO S.A.

Sigla: TRANSPACIFICO S.A.

Nit: 800254585-9

Domicilio principal: QUIBDO, CHOCO, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 29-016704-04
Fecha de matrícula: 05 de Diciembre de 1994
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: KILOMETRO 6.5 VIA A YUTO
Municipio: QUIBDO, CHOCO, COLOMBIA
Correo electrónico: transpacifico8@gmail.com

transpacifico8@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 6710000
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: KILOMETRO 6.5 VIA A YUTO
Municipio: QUIBDO, CHOCO, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: transpacifico8@gmail.com

transpacifico8@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 6710000
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica TRANSPORTES PACIFICO S.A. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002662 DE NOTARIA UNICA
DE QUIBDO DEL 2 DE DICIEMBRE DE 1994 , INSCRITA EL 5 DE DICIEMBRE DE
1994 BAJO EL NUMERO 00000788 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA

PERSONA JURIDICA: TRANSPORTES PACIFICO LIMITADA QUE POR ESCRITURA
PUBLICA NO. 0000270 DE NOTARIA SEGUNDA DE QUIBDO DEL 7 DE ABRIL DE
2001 , INSCRITA EL 10 DE MARZO DE 2003 BAJO EL NUMERO 00001884 DEL
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE : TRANSPORTES PACIFICO
LIMITADA POR EL DE : TRANSPORTES PACIFICO S.A.

TERMINO DE DURACIÓN
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VIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA
EL 7 DE ABRIL DE 2051 .

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO ACUÁTICO, AÉREO Y TERRESTRE DE PASAJEROS, MIXTO Y DE
CARGA, EN TODOS LOS RADIOS DE ACCIÓN AUTORIZADOS EN LAS NORMAS
LEGALES DE TRANSPORTES, LAS FORMAS DE CONTRATACIÓN COLECTIVA,
INDIVIDUAL Y ESPECIAL, EN LAS CLASES DE VEHÍCULO, BUS, BUSETA,
MICROBÚS, CAMIONETA, AUTOMÓVIL, LANCHAS, PLANCHONES, AVIONETA ETC.,
EN LOS NIVELES DE SERVICIO CORRIENTE, ORDINARIO, EJECUTIVO, CORRIENTE
DIRECTO Y DE LUJO, LO MISMO QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE ACUÁTICO Y AÉREO DE PASAJEROS Y
CARGA ENTRE COLOMBIA Y LOS PAÍSES VECINOS. PARA LA REALIZACIÓN DE SU
OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR, USUFRUCTUAR, GRAVAR O
LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO TODA CLASE
DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, Y ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES
DE NECESIDAD O CONVIVENCIA FUERE ACONSEJABLE. TOMAR DINERO EN

MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y CELEBRAR
TODAS LAS OPERACIONES DE CRÉDITOS QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U
OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA
CONFORME A LA LEY 30. CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES PARA EL
ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A LA
REALIZACIÓN DE CUALQUIERA ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL OBJETO
SOCIAL, Y TOMAR INTERESES COMO PARTICIPE, ASOCIADO O ACCIONISTA,
FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS, ENAJENAR SUS CUOTAS, DERECHOS O
ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O
ABSORBERLAS. ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES
PARA SU EXPLOTACIÓN. Y EN GENERAL, CELEBRAR O EJECUTAR TODA CLASE
DE CONTRATOS, ACTOS U OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES, DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE
MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTICULO, Y
TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y
CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
COMPAÑÍA.............................

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $400.000.000,00 10.000 $40.000,00
SUSCRITO $400.000.000,00 10.000 $40.000,00
PAGADO $400.000.000,00 10.000 $40.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: La la administración inmediata de la compañía, su
representación legal y la gestión de los negocios sociales estarán a
cargo de un gerente. Todos los empleados de la compañía con excepción de
los designados por la asambleas general de accionistas y los
dependientes del revisor fiscal, si los hubiera, estarán sometidos al
gerente.

SUPLENTES: En los casos de falta temporal del gerente y en las absolutas
mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado
para actuar en asunto determinado, el gerente será reemplazado por los
miembros principales de la junta directiva, el en orden de su



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DEL CHOCO
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/29/2022    Pág 3 de 6

designación y a falta de estos, por los suplentes de la misma, en igual
orden.

FUNCIONES DEL GERENTE: El gerente es un mandatario con representación,
investido de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a
su cargo la representación legal de la compañía, la gestión comercial y
financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la
coordinación y la supervisión general de la empresa, las cuales cumplirá

con arreglos a las normas de estos estatutos y a las disposiciones
legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta
directiva. Además de las funciones generales antes indicadas,
corresponde al gerente:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la asamblea
general y de la junta directiva.

b) Nombrar y remover libremente a los empleados de su dependencia, así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de sus funciones que para tales efectos pueda hacer la
junta directiva.

c) Citar a la junta directiva cuando lo considere necesario o
conveniente, y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los balances

de prueba y los demás estados financieros destinados a la
administración, y suministrarles los informes que ella le solicite en
relación con la sociedad y con sus actividades.

d) Presentar a la asamblea general de accionistas, en su reunión
ordinaria, el informe sobre la forma como haya llevado a cabo su gestión
y las medidas cuya adopción recomiende a la asamblea.

e) Las demás que le confieren estos estatutos la ley.

PODERES: Como representante legal de la compañía en proceso y fuera de
proceso, el Gerente tiene la facultad para ejecutar o celebrar sin otras
limitaciones que las establecidas en estos estatutos o en cuanto se
trate de operaciones que ser previamente autorizadas por la junta
directiva o por la asamblea de accionistas, todos los actos o contratos
comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente
preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fine
que persigue la sociedad, y los que se relacionen con la existencia y el
funcionamiento de la misma. El gerente queda investido de poderes
especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativa en que la compañía tenga interés e interponer todos los
recursos que sean procedentes con forme a la ley; desistir de las
acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y créditos, dar o
recibir en pago; constituir apoderados judiciales, delegarles
facultades, revocar mandatos y sustituciones.,

PARAGRAFO. El gerente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos
valores de contenido crediticio, en nombre de la compañía cuando falte
la correspondiente contraprestación cambiaria en favor de ella, a menos
que sea expresamente autorizado por la junta directiva y a condición de
que la compañía derive provecho de la operación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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CAMARA DE COMERCIO DEL CHOCO
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/29/2022    Pág 4 de 6

Por Acta No.25 del 27 de enero de 2000, de la Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2000, con el No. 1384 del
libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE REINALDO MORENO MAZUERA C.C. 71.579.375

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) **
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000270 DE NOTARIA SEGUNDA DE
QUIBDO DEL 7 DE ABRIL DE 2001 , INSCRITA EL 10 DE MARZO DE 2003
BAJO EL NUMERO 00001884 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):
NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
PRADO GONZALEZ OSCAR RAMIRO C.C.00007523610
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
GUARIN SALAZAR NORBERTO ANTONIO C.C.00070045336
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
GALLEGO VASQUEZ GABRIEL GUILLERMO C.C.00004826620
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
HENRY SALAS EDUARDO C.C.00012530708
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
JORDAN ASPRILLA LUZ AMPARO C.C.00035327087

** REVISOR FISCAL: **
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000270 DE NOTARIA SEGUNDA DE
QUIBDO DEL 7 DE ABRIL DE 2001 , INSCRITA EL 10 DE MARZO DE 2003
BAJO EL NUMERO 00001884 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):
NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
DIAZ CEBALLOS LUCY MARIELA C.C.00041525730

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:

DOCUMENTO FECHA ORIGEN CIUDAD INSCRIPCION FECHA
0000002 1996/01/04 NOTARIA 1A. DE QUIBDO 00000886 1996/01/05
0001712 1995/12/01 NOTARIA 1A. DE QUIBDO 00000892 1996/01/29
0000270 2001/04/07 NOTARIA SEGUNDA QUI 00001884 2003/03/10
0000904 2002/12/02 NOTARIA SEGUNDA QUI 00001885 2003/03/11

Escritura No. 387 del 26 de abril de 2017, de la Notaría 2a. de Quibdó,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2017, bajo el No.
8748 del libro 9 del registro mercantil.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Choco, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
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CAMARA DE COMERCIO DEL CHOCO
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4921
Actividad secundaria código CIIU: 6110
Otras actividades código CIIU: 6190

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: TRANSPORTES PACIFICO S.A.
Matrícula No.: 29-016705-02
Fecha de Matrícula: 05 de Diciembre de 1994
Ultimo año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: KILOMETRO 6.5 VIA A YUTO
Municipio: QUIBDO, CHOCO, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995 la firma
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mecánica que aparece a continuación tiene plena validez para todos los
efectos legales.



sandr
Sello



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93197087-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: transpacifico8@gmail.com

Fecha y hora de envío: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20225330105565 de 29-12-2022 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)
Representante Legal

TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada(s) en el asunto del presente
mensaje de datos y se le informa los recursos que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben
interponerse los mismos, los cuales, se relacionan a continuación:

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.
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Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus escritos o cualquier solicitud
relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de
radicación de la Superintendencia de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de
Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-10556.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 30 de Diciembre de 2022
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Anexo de documentos del envío



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93197093-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones En Linea <403784@certificado.4-72.com.co>

(originado por Notificaciones En Linea <notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co>)
Destino: transpacifico8@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)

Asunto: Notificación Resolución 20225330105565 de 29-12-2022 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO RESPONDA ESTE MENSAJE

Señor(a)
Representante Legal

TRANSPORTES PACIFICO S.A con NIT. 800254585-9

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada(s) en el asunto del presente
mensaje de datos y se le informa los recursos que legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben
interponerse los mismos, los cuales, se relacionan a continuación:

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para adelantar los trámites y servicios
propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal
siempre será tratada de manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.
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Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus escritos o cualquier solicitud
relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo electrónico
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de
radicación de la Superintendencia de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de
Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al
destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic
files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If
the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination,
distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not
necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-10556.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 30 de Diciembre de 2022
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Anexo de documentos del envío



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93219465-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E93197093-S

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784

Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co
Destino: transpacifico8@hotmail.com
Asunto: Notificación Resolución 20225330105565 de 29-12-2022 (EMAIL CERTIFICADO de

notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Fecha y hora de envío: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 30 de Diciembre de 2022 (12:35 GMT -05:00)

Dirección IP: 191.156.43.73
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; Redmi Note 8 Build/PKQ1.190616.001; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Version/4.0 Chrome/108.0.5359.128 Mobile Safari/537.36
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.12.30 20:46:48
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E93220599-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E93197087-S

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Transporte (CC/NIT 800170433-6)
Identificador de usuario: 403784

Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co
Destino: transpacifico8@gmail.com
Asunto: Notificación Resolución 20225330105565 de 29-12-2022 (EMAIL CERTIFICADO de

notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co)

Fecha y hora de envío: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Diciembre de 2022 (11:42 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 30 de Diciembre de 2022 (14:43 GMT -05:00)

Dirección IP: 40.94.30.158
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/100.0.4896.127

Safari/537.36
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.12.30 20:53:42
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


